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ORDEN conjunta de ambos Depar
tamentos de 5 de enero de 1957 
por la que se dan normas para la 
expedición por di Servicio de la 
Madera del Certificado Profesio
nal de la clase F creado por De
creto de 14 de diciembre último.

Creado el Certificado Profesional 
de la -clase F por Decreto de 14 de 
diciembre último cuya posesión será 
precisa a partir del día I de febrero 
próximo para la adquisición de madera 
de eucalipto procedente, de montes pú
blicos o particulares se hace necesaria 
1a publicación con carácter urgente 
dada la brevedad del plazo disponible 
de normas que regulen la expedición 
por el Servicio de la Madera de dicho 
■Certificado.

En virtud y de acuerdo con lo pre
visto en el artículo sexto del Decreto 
de 14 de diciembre de 1956 los Mi
nisterios de 'industria y de Agricul
tura se han servido disponer:

1.° Poseedores- de Certificados 
profesionales de la clase A o B.

Fas personas naturales o jurídicas 
<¡ue .el día 2 de enero de 1957 se 
Jtolla .-.n en p..... ión de alguno de los
■Certificados Profesionales de las cla
ses A o B podrán solicitar la expedi
ción por el Servicio de la Madera del 
Certificado de- la clase F.

A las instancias en-las que se ex
presará el -cupo de madera de euca-

Martes. 22 de enero

lipto deberá unir el peticionario los 
siguientes documentos:

a) Ultimos recibos de la Con
tribución Industrial relativos a la ac
tividad correspondiente a la clase de 
Certificado Profesional de que sea 
titular.

b) Comprobantes que acrediten 
estar al corriente en el pago de las 
atenciones obligatorias de carácter so
cial.

c) Certificaciones de los Distri
tos Forestales de las provincias en las 
que haya ejercido su actividad en los 
últimos cinco años o de los Servicios 
provinciales correspondientes en las 
cuales conste detalladamente cada uno 
de los aprovechamientos sea cualquie
ra su procedencia con expresión de la 
localización de dichas adquisiciones.

d) Certificación del Distrito Fo
restal correspondiente en la que se 
acredite el número de aparatos insta
lados; sus caracteríscas y la capacidad 
de elaboración o transformación de 
los mismos.

e) Certificado profesional y Hoja 
de Compras a efectos de deducir de 
la capacidad anual asignada la que se 
le señale para la adquisición de euca
lipto.

2.°  Poseedores d e Certificado 
Profesional de clase C o que se les 

1 expida con posterioridad.
Los titulares en 2 de enero de 

1957 de Certificado Profesional de 
clase C o que se les expida con pos
terioridad deberán unir a sus instancias 
Lien los justificantes a que se alude

en el número anterior o bien certifica
ción expedida por la Delegación de 
Industria correspondiente que acredite 
haber sido autorizados expresamente 
para el empleo de eucalipto en sus 
industrias con indicación de la can
tidad de aquella madera que sirvió de 
base para la autorización de la Indus
tria de que se trate.

Acompañarán asimismo, certifica
ción del Distrito Forestal o de la De
legación de Industria correspondiente, 
según los casos, en la que se acredite 
el número de aparatos instalados sus 
características y la capacidad de ela
boración o transformación de los mis
mos.

Si se trata de titular actual de Cer
tificado de clase C habrá de acompa
ñar el expresado Certificado y Hoja 
de compras, a efectos de deducir de 
la capacidad anual asignada la que se 
le señale para la adquisición de euca
lipto.

3.°  Personas naturales o jurídicas 
que sin hallarse en posesión de alguno 
de los Certificados de las clases A, 
B o C, pretendan la obtención del de 
clase F,

Deberán acompañar al a solicitud:
a) Certificación acreditativa de 

hallarse autorizados pdr el Ministerio 
de Industria para la utilización ¿e esta 
clase de madera en’ el ejércic-o de s« 
actividad industrial, con indcacón 
asimismo de la cantidad. de aquella 
madera que sirvió de base pa-a la 
autorización de la "ndustria a que se 
refiera la solicitud.. En dicha certi-
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ficación se hará constar el número de 
aparatos instalados, sus características 
y la capacidad de elaboración de los 
mismos.

b) Justificante de alta en la Con
tribución Industrial relativa a la acti
vidad para la que se está autorizado.

c) Comprobantes en su caso que 
acrediten estar al corriente en el pago 
de las atenciones obligatorias de ca
rácter social.

4.°  Las instancias deberán pre
sentarse en el plazo de diez días na
turales a partir de la publicación de 
la presente orden.

La presentación de instancias se ve
rificará en ios Distritos Forestales 
cuando se trate de poseedores de Cer
tificados profesionales de las clases 
A o B. Cuando se trate de poseedores 
de Certificado Profesional de clase C 
se presentarán en los Distritos Fores
tales o en las Delegaciones de Indus
tria según los justificantes que acom
pañen a las instancias de acuerdo con 
lo establecido en el párrafo primero 
del apartado segundo. En los supues
tos a que se refiere el apartado ter
cero, la presentación de instancias se 
verificará en las Delegaciones de In
dustria correspondientes.

En los casos de instalaciones que 
en lo sucesivo se autorizasen por el 
Ministerio de Industria las, instancias 
se presentarán dentro del plazo de 
treinta días naturales siguientes a la 
fecha del acta de comprobación y 
puesta en marcha.

5. ° Transcurridos los seis días 
siguientes, también naturales a la pre
sentación de la solicitud, los Distritos 
Forestales o las Delegaciones de In
dustria remitirán directamente al ser
vicio de la Madera los expedientes 
informando acerca de las alegaciones 
formuladas por los interesados y sobre 
la capacidad anual de compra que a 
su juicio debe designarse a cada soli
citante.

6. ° En los casos que lo juzgue 
conveniente, el Servicio de la Madera 
podrá recabar informe del Sindicato 
Nacional de la Madera y Corcho an
tes de resolver sobre la expedición del

Certificado Profesional de la clase F.
1 7.° Todas las peticiones formu

ladas dentrp de los plazos establecidos 
en la presente Orden ministerial serán 
tramitadas con carácter de urgencia" 
por el Servicio de la Madera expidién
dose simultáneamente los correspon
dientes Certificados cuando hubiere 
lugar a ello.

8.° Se faculta al Servicio de la 
Madera para dictar las circulares que 
considere precisas para el mejor cum
plimiento de esta Orden que entrará 
en vigor el día de su publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado.

Lo que se común ca a VV. SS. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos 
años.

Madrid, 5 de enero de 1957.— 
Cabestany. — Planell.

Sres. Secretario general técnico del 
Ministerio de Industria, Secretario ge
neral técnico del Ministerio de Agri
cultura y Jefe del Servicio de la Ma
dera.

Anunrins flfir Hrs
BKTR1TÍ MUI JE BEBEOS
Habiéndose padecido algunos 

errores al publicar en este B. O. 
de la provincia, correspondiente 
al dia de la fecha, el Plan de su
bastas de resin >s para la cam- 
paña del año actual, se rectifi
can a continuación:

Monte número 201 A -El Mon
te» de La 1 orra

Número de pinos, a vida y to
tal, 8.824; deben ser 8.224.

Tasación, pesetas, 68.827; de
ben ser 64.148.

Fianza provisiona', 3.441'35 
pesetas; debe ser 3.207*40.

Monte número 212 «El Pinar», 
de Canicosa de la Siorra.

Número de pinos, total 16.500; 
debe ser 15.500.

Fianza provisional, 3.361*50 
pesetas; debe ser 5.812.

Monte número 254 «Las Cua
drillas», de Rabanera del Pinar.

Número de pinos, a vida y to
tal 2.178; debe ser 7.178.

Fianza provisional, 3.230'48 
pesetas; debe ser 3.230'10.

Lo que se hace público para 
conocimiento délos interesados.

Burgos, 16 de enero de I9ó7. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ma- 

¡ ría Giménez Rico.

AH

Esta Excma.' Corporación, en 
la sesión plenaria celebrada el 
día 14 de enero del corfriente 
año, acordó por unanimidad ce
der e Patronato benéfico -Fran
cisco Franco» el terreno munici
pal denominado «Eras de Ga
monal», de una superficie apro
ximada de 45.000 a 50.000 me- 

• tros cuadrados, para la cons 
; trucción de 750 viviendas de 
: renta limitada, contratando con 

el Instituto Nacional de la Vi
vienda ¡as obras de urbaniza
ción que sean precisas realizar 
mediante su pago por el Ay n 
tamiento, en veinticinco anuali
dades, con el interés del cuatro 
por ciento anual.

Lo que se pone en conoci
miento dJ público, haciendo 
saber que, a partir del siguiente 
día al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se abre informa- 

: ción pública durante un mes, 
i conforme a lo prevenido en el 
f segundo párrafo del artículo oc- 

tavo del Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales, por 
llevar implícito el acuerdo de 
la alteración de la calificación 
jurídica de los bienes que se 
ceden.

El expediente queda de ma
nifiesto en al Negociado de Ha
cienda de la Secretaría munici
pal, donde podrá ser examinado 
por todos los residentes de este 
término municipal los dias labo
rables en las horas de oficina, 
pu liendo acudir por escrito ante 
el Ayuntamiento cuantas perso-
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lias naturales o jurídicas ¿stén 
afectadas por el anterior acuer 
tfo, y las Corporaciones o Enti
dades de interés público o ge 
ñera y de carácter social o eco 
nómico radicantes en este tér
mino municipal.

Burgos, 18 de enero de 1957. 
El Alcalde accidental, G. Mateo.

Se hace saber que este Ayun 
tamiento acordó por unanimidad 
en la sesión de 14 de los corrien 
tes, la construcción de un edifi
cio que recoja fodos los servi
cios del Depósito Administrati
vo, al fondo del lugar de su em
plazamiento actual, parcelando 
los solares restantes para su 
venta, con destino , a la edifica
ción de viviendas de carácter ¡ 
social para la c’ase media.

Lo que se pone en conocí- ■ 
miento del público, advirtiendo ■ 
■que en el Negociado de Hacien- ' 
da de la Secretaría municipal i 
se halla de manif esto el expe- i 
diente durante el plazo de quin- ! 
ce días, contados a partir del 
siguiente a! de la publicación 
de este anuncio en el «Eoletin 
Oficial» ¡de la provincia, durante 
los quales podrán presentarse 
cuantas reclamaciones se esti
maren convenientes.

Burgos, 18 de enero de 1957. 
El Alcalde accidental, G. Mateo.

Se hace sqber que en la se
sión plenaria, celebrada por este 
Ayuntamiento con fecha de 14 
del actúal, se aprobó la regula
ción y ordenación en la liquida
ción de la tasa que por carga y 
descarga de mercancías autori
za la Ordenanza número 32 de 
las de exacciones locales, con-' 
cediendo bonificaciones a los 
materiales de construcción ma
na acturados y sin manufacturar, 
combustibles, maderas y otros 
?ue no tengan relación con los 
intervenidos o tengan similitud 
con ellos, declarando la exen- 
Cl n para los materiales cuya 

casa represente exceso del dos 
por ciento del valor de la mer
cancía,

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtien 
do que el expediente se hal a de 
manifiesto en el Negociado de 
Hacienda de la Secretaria mu
nicipal, durante el plazo de quin
ce días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el B; O e la 
provincia y en los cuales podrán 
presentarse cuantas reclamacio
nes se consideren oportunas.

Burgos, 17 de enero de •957. 
El Alcalde accidental, G. Mateo-

Se pone en conocimiento del 
público que el Excmo. Ayunta
miento, en la sesión plenaria 
celebrada el día 14 del actual 
mes, acordó por unanimidad 
adoptar la valoración señalada 
a los terrenos y edificaciones 
del Parque de Artillería, sito en 
la Plaza del General Santocil- 
des, facultando a la Alcaldía 
Presidencia para llegar a un 
acuerdo en cuanto al precio del 
terreno municipal del Dos de 
Mayo, ocupado pór el Ramo de 
Guerra, al objeto de solicitar del 
Ministerio de la Gobernación la 
aprobación de la permuta de 
ambas propiedades.

Lo que se advierte al público 
a los efectos de la presentación 
de reclamaciones, durante el 
plazo de quince días, a partir 
tiel siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, en los cuales se 
halla de manifiesto el expedien
te en el Negociado de Hacienda 
de la Secretaria municipal,

Burgos, 18 de enero de 1957. 
El Alcalde accidental, G. Mateo. 

Ayuntamiento nc Miranda de Ebro
Aprobado por el Excmo Ayunta

miento de mi Presidencia, el Pliego 
de condicones que ha de seryir de base 
para la adjudicación mediante Con

curso público de las obras de cons
trucción de aceras en la calle del Ge
neral Cabanellas, y acera derecha de 
la Avenida de José Antonio Primo 
de Rivera, de esta ciudad, se hace pú
blico advirtiendo que mencionado 
pliego se halla expuesto en las ofici
nas municipales, Sección de Obras, de 
diez a trece horas, por espacio de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, durante cuyo plazo po
drán formularse por los interesados 
las reclamaciones, conforme previene 
el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, vigente.

Miranda de Ebro, a 18 de enero 
de 1957. — El Alcalde.

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento de mi Presidencia, el Pliego 
de condiciones que ha de servir de 
base para la adjudicación mediante 
Concurso público de las obras de cons
trucción de aceras de la calle del Are
nal, de esta ciudad, se haca público 
advirtiendo que mencionado Pliego se 
halla expuesto en las oficinas muni
cipales, Sección Obras, de diez a tre- 

; ce horas, por espacio de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 

í “Boletín Oficial” de la provincia, du» 
; rante cuyo plazo podrán formularse 

por los interesados las reclamaciones,, 
i conforme previene el artículo 24 del 

Reglamento de Contratación de la» 
Corporaciones Locales, vigente.

Miranda de Ebro, 18 de enero 
de 1 95 7.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Aranda de Duero
Este Ayuntamiento por medio del 

presente anuncio, invita a las persona» 
incluidas en la Relación nominal de 
Acreedores al Municipio cuyos crédi
tos reconocidos son anteriores a 1952, 
que en el plazo de quince días pueden 
hacer efectivo el importe de ■ los mis
mos. Pasado dicho plazo, se instruirá 
el expediente de Prescripción de cré
ditos, de conformidad con el artícu-
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lo 796 de la Ley de Régimen Local 
y concordantes del Reglamento de 
1 laciendas Locales.

Aranda de Duero, 19 de enero de 
¡957 —El Alcalde, Eduardo Gar
cía Berzosa.

Anunrius ¡aiiduLa
AltiMAlViltMU lii iÜlibu..

A las doce horas del día 13 del 
mes de Febrero próximo tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, la subasta por pujas a 
la llana de un terreno sito en la calle 
de Petronila Casado entre la Iglesia 
de la Anunciación, Normal de Maes
tros y Grupos de Casas en Construc
ción de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, para la instalación de un 
circo en exclusiva durante las próxi
mas ferias de San Pedro y San Pablo.

EJ tipo de licitación se fija en la 
cantidad de 25.000 pesetas.

En el Negociado de Subastas de la 
Secretaría Municipal se hallan de ma
nifiesto las condiciones y demás ante
cedentes, donde pueden ser examina
dos durante las horas de oficina de 
los días hábiles.

Burgos, 17 de enero de 1957.— 
El Alcalde, Mateo. 

forme a lo prevenido en el artículo 
318 de la Ley de Régimen Local.

2.° La entrega de proposiciones 
podrá hacerse en cualquiera /L los 
días hábiles a partir del siguiente al 
de la publicación del oportuno anun
cio en el B. O. de la Provincia, hasta 
las doce horas del día anterior al de 
la subasta.

Los lidiadores que concu
rran a esta subasta deberán constituir 
en la Depositaría Municipal de Fon
dos, en la Caja General de Depósitos 
o en sus sucursales, en metálico o en 
cualquiera de los valores o signos que 
se determinan en el art. 75 y 76 del 
vigente Reglamento de Contratación 
Municipal, un depósito ■- provisional 
por la cantidad de mil once pesetas 
con treinta y cinco esetas (1.011,35 
pesetas), equivalentes al dos por ciento 
del tipo de licitación fijado en cin
cuenta mil quinientas sesenta y siete 
pesetas con cincuenta céntimos (pe
setas (50.567,50 ptas.).

Los lidiadores acompañarán a la 
proposición el documento que acredite 
la constitución de la garantía provi
sional y una declaración en la que el 
lidiador afirme bajo su responsabili
dad no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los ar
tículos 4.° y 5.° del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpo-

sujeción al pliego de condicione» 
aprobado por el Excmo. Ayuntamien
to para esta subasta, el cual se haíljr 
de manifiesto en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría Municipal.

Las proposiciones que deberán ex
tenderse en papel del Estado de set 
pesetas (6,00 ptas.) y con un arbi- 

i trios municipal del mismo importe, se 
ajustarán al siguiente modelo:

; Don vecino de.  
con domicilio en la calle de  
núm  piso  enterado del 
anuncio publicado en el B. O. de 1» 
Provincia núm,|. . . . correspondiente 
al día. . • . . de de 1956, 
así como de las condiciones fijada» 
para optar a la subasta de un lote de 

' árboles de propiedad municipal exis
tentes en diversas calles y plazas de le 
Ciudad, las cuales acepta en su tota
lidad, ofrece la cantidad de  

j (en letra y cifra) peseta» 
 céntimos, haciendo constar 

que poseo el certificado profesional dr 
la clase. . . . núm y Hoja d» 
Compra. . . .. . cuyas característica» 
sondas siguientes: a) capacidad máxi
ma de adquisición relativa a la Hoi» 
de Compra presentada b) 
saldo existente en la hoja de compre 
en el día de la Subasta  
Burgos, fecha, firma y rúbrica.

Burgos, 1 7 de enero de 1957.— 
El Alcalde, Mateo.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en la sesión celebrada el día 27 de 
Diciembre de 1956, acordó enajenar 
mediante subasta un lote de 181 ar
boles secos existentes en distintas ca
lles, plazas y paseos de la Ciudad, con 
sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría Municipal.

1." El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Casa Consistorial a los 
veintiún días hábiles a partir del si
guiente al de la publicación del opor
tuno anuncio en el B. O. de la pro
vincia, bajo la Presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue y riel Sr. Se
cutarlo ’ C!..-ncral de la Corporación

raciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Las propSsiciones deberán entre
garse en el Negociado de Subastas de 

\ la Secretaría Municipal, bajo sobre 
cerrado y lacrado en el que figurara 
la inscripción “Proposición para to
mar parte en la subasta de un lote 
de árboles de propiedad municipal”.

Todos los licitadores presentarán en 
sobre aparte los certificados profesio
nales de las clases A y B y la hoja 
de compra correspondiente con saldo 
suficiente para cubrir la totalidad de 
la oferta.

La subasta se celebrará con suje
ción a lo establecido en el art. 34 del 
vigente Reglamento de Contratación

Alcaldía de Hontor « del Pinar
El día 14 de febrero próximo, 

a las doce horas, se celebrará 
en este Ayuntamiento la subas
ta de 159.32i pinos a resinar a 
vida en los montes «El Pinar», 
«Cosfalago» y «Sierra». núme
ros 222 y 223 del Catálogo, bajo 
bajo el tipo de tasación de pe
setas 1 .*• 63.147.(

De onedar desierta, se cele
brará "na segunda subasta, a 
los. siete días hábiles del seña
lado.

Pre = ¡ilación de pliegos hasta 
las vi e horas del día 13.

Co- iones de manifiesto ea
Serró* 

. H<, 
ro - e

la, de once a una.
ila del Pinar. 18 de e *e-
57.—El Alcaide Josf

cus el ' fe y autorizará el. acto con de las Corporaciones Locales, con Nava,'


